
Artículo lo.- Apruébase la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción la que fue adoptada el 31 de octubre de 2003 por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas por resolución AI58/422, que como Anexo I se acompaña 

a la presente. 

Artículo 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


